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Parte Oficial 

Presidencia k\ Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
ü . Federico Kuntz y Amor, Inge

niero Jete del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Qae D. Manuel Boves y 

Alvarez, vecino de Colmenar Viejo, ha 
presentado en este Gobierno de provin-
oia el día 2G de Enero último nna s o l i c i 

tud pidiendo la propiedad de 20 perte
nencias de una mina de cobre que ten
drá por nombre La Trinidad, sita en 
el punto llamado «Valdepueroo», en la 
Dehesa de Navalvillar, término munici
pal de Colmenar Viejo. 

El terreno registrado linda al N. con 
el pozo de los Lobos, al S. oon el arroyo 
de Tejada, al E. oon el oamino de las 

Gateras y al O. oon el arroyo de Val-
depuerco. 

Designa las 20 pertenencias que so l i 
cita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida dos 
antiguos pozos gemelos, oomo de unos 
15 metros cada uno de fondo, por tres de 
ancho; desde dioho punto de partida se 
medirán al N. 600 metros y se pondrá la 
primera estaca; de ésta, y en direooión 
E., 400 metros y se pondrá la segunda 
de ésta, y en direoción S , 1.200 metros; 
de ésta, y en direooión O., 1.000 metros; 
de ésta, y en direoción N ,1 .200 metros; 
de ésta á la primera estaca 600 metros, 
quedando cerrado el perímetro que soli
cita. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solicitad de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETW OF:OIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Colmenar 
viejo, en cumplimiento de lo dispuesto 
3n el art. 23 de la Ley de Minas de 6 de 

Julio de 1859, con el ñn de que los qae se 
crean oon derecho presenten sus oposi
ciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta dias. 

Madrid 6 de Febrero de 1 9 0 l . = F e d e -
rioo Kuntz. 
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Diputación Provincial 
Sesión de 21 de Noviembre de 1900 

PRESIDENCIA DEL SK. D . TOMÁS IGNACIO 
DE BEBÜETE 

Señores que asistieron: 
A r r i a g a . — Gala traveño. — Camari

nes (Marqués de). — Campoamor. — 
Gárdeuas.—Geruelos.—Cortina y Este
cha.—Gortiuas Porras.—Chapaprieta. 
—Do va 1.—Duran.—Fisco wich — Mar
tín Vena.—Martínez Coutreras .—No
vo y Colson.—Olivares .—Valdefuon-
tes (Marqués de) .—Raboso.—Ranero. 
—Santos Suárez.—Górdon.— Serrauo 
Echevarría. — Urbano. — Vil lamayor 
(Marqués <le).-Vi Ilota.—Peláez (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tros y media 
de la tarde, fué leída el acta de la an -
terior. 

Acto seguido el Sr. Villota manifes
tó que eciiaba de menos en e l acta 
leída la manifestación que hizo al irse 
á aprobar la de la anterior, respecto 
a* haber dado lectura del art. 53 del 
Reglamento para el orden de las s e 
s iones , y demostrar de este modo que 
con 18 Sres . Diputados podía de l ibe 
rarse, en atencióu á ser la mayoría 
de los que en la actualidad constitu-
tuyen la Corporación, puesto que uno 
de el los no na tomado aún posesión. 

Con esta manifestación fué aproba
da el acta de la anterior. 

El Sr. Fiscowich manifestó que, e n 
tre otros asuutos tratados en la sesión 
del día 29 de Octubre próximo pasado, 
se despachó con su voto en contra, e l 
cual no aparece en el acia de dicha 
sesión, e l dictamen relativo á que por 
el Sr. Iugeniero Jefe se proceda á la 
recepción definitiva de las obras de 
empalme dol trozo de carretera pro
vincial de Robledo de Chávela á N a 
vas del R e y , ai que también otorgó su 
voto en contra el Sr. Chapaprieta, a d 
hiriéndose e l Sr. Peláez, y rogaba al 
Sr. Presidente adoptase las medidas 
oportunas para que suplique á ios en

cardados de tomar los apuntes lo ha
gan con más minuciosidad. 

El Sr. Presidente contestó que en el 
acta le la sesión de este día constará 
la manifestación anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Dejar pendiente de resolución hasta 
que terminen los asuntos que figuran 
en el orden del día e l oficio del señor 
Gobernador participando que la auto
rización solicitada por la Diputación 
para proveer por Administración la 
carne de vaca y carnero con destino 
al Hospital Proviucial hasta nueva su
basta s e halla comprendida en la 
Real orden de 30 de Julio últ imo, que 
autorizó para adquirir por Admin i s 
tración exclusivamente y hasta fin del 
año corriente varios artículos con des
tino á los Establecimientos de su car
go, entre el los el iu licado anter ior-
riormente, á cuyo efecto deberán t e 
nerse presente todos los extremos que 
en la misma se coutienen. 

Quedar enterada de que el Sr. Mar
tínez Aparicio no podía asistir á la se 
sión por ocupaciones de carácter u r 
g e n t e . 

Acto seguido se dio lectura de la 
s iguiente proposición: 

«El que suscribe, de conformidad á 
lo dispuesto en el segundo punto del 
art. 60 de la ley Provincial , en re
lación con el del Reglamento de esta 
Corporación, teniendo en cuenta la ne
cesidad de discutir con toda amplitud 
e l preseute proyecto de presupuesto, 
y que el número de ses iones seña la
das para el período es ya muy escaso 
para el fin de la discusión que s e plan 
tea, p i i e á la Diputación se s irva acor 
dar la prórroga de las ses iones por 
diez más, poniéndolo en conocimiento 
del Sr . Gobernador, s egún la ley pre 
c isa .Que se tome en consideración y se 
declare urgente esta proposición, e s 
procedente, puesto que trata de un 
asuuto de importancia y trausceudeu 
cia, el que ha de ser materia de la 
discusión que origina esta propuesta. 

Palacio de la Diputación 21 de N o 
viembre de 1900 .=Jac into C e r u e l o s . = 
Ramón de Cárdenas.—El Marqués de 
Valdefueutes». 

Aboyada por el S r . Ceruelos , fué 
tomada en consideración y declarada 
urgeute , quedando sobre la Mesa para 
su discusióu en la sesión p ióx ima. 

Entrando en el orden del día, fue 

ron aprobados sin discusión los s i 
gu ientes dictámenes de la Comisión 
de Hacienda: 

Distribución de fondos para e l m e s 
de Diciembre próximo. 

Comunicar á la Administración de 
Hacienda que la Diputación queda en
terada de la distribución del cupo de 
la contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de los A y u n 
tamientos de la provincia, 

ídem i d . sobre la riqueza urbana. 
Declarar de abono á Petra Carrerón, 

colegiala que fué de la Paz, los dotes 
de 125 y 250 pesetas. 

í d e m á Anastasia del Campo, id. id . 
los de 125 y 275 pesetas. 

ídem á Simona Igles ias , id. id. el de 
125 pesetas. 

í d e m á Antonia Rodríguez, id. id . 
los do 125 y 250 pesetas. 

í d e m á Fernanda Si lva, acogida 
que fué en las Mercedes, e l de 125 p e 
setas. 

ídem á María de Diego, id. i d . , e l 
ídem id. 

ídem á Daeiela García, id. id . , el id. 
ídem. 

ídem á Petra Jara, id. id . , el fd. id. 
ídem id. á Inocenta Vallejo, Id. id . , 

el id. id. 
ídem á Josefa Marcos, id. id . , el id. 

ídem. 
Elevar á la Superioridad la cuenta 

municipal del Ayuntamiento de Vi-
llarejo de Sal vanes, correspondiente á 
los ejercicios de 1888-89 á 1 8 9 2 - 9 3 . 

ídem id. de id., de 1894-95 . 
ídem id. de id. , de 1895-96. 
ídem id. de id., de 1896-97. 
í d e m de Canillejas, de 1886-87. 
ídem de id. , de 1887-88 , 1888-89 y 

1890-91. 
ídem de id. , de 1889-90 . 
ídem de id. , de 1891-92 á 1896-97. 
Ídem de los Santos de la Humosa, 

de 1897-98. 
ídem de Navalcarnero, de id . id. 
Ídem de id., de 1898-99 . 
í d e m de id. , de 1899-900. 
ídem de Aldea del Fresno, de 1886 
1887. 
Ídem de id., do 1888-89 
Ídem de id , de 1 8 8 9 - 9 0 . 
ídem de id., de 1 8 9 0 - 9 1 . 
Ídem de id . , de 1891-92. 
Ídem de id . , de 1892-93 á 1894-95. 
Ídem de fd., de 1895-96. 
ídem de id., de 1896-97. 
ídem de Algete , de 1890-91. 
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ídem de id. , de 1891-92. 
Couceder el improrrogable plazo de 

ocho días á los Ayuntamientos que no 
han remitido las cuentas y balances, 
publicando es te acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con la relación 
de los Municipios que se hallen en des
cubierto por este concepto, y transcu
rrido que sea dicho plazo, proceder 
con todo rigor contra los mismos por 
la vía de apremio. 

Expedición de Comisiones de apre
mio contra los Ayuntarniontosdeudores 
á la Corporación, hasta e l tercer tri
mestre de esto ejercicio. 

Satisfacer las 459*52 pesetas que se 
adeudan á D. Críspulo García por obras 
de afirmado en el Hospital de San Juan 
de Dios,.xan cargo.á- las economías que 
resulten en ol capítulo IX del pre su 
puesto v igente . 

Entablar el correspondiente recurso 
contencioso-adrainistrativo contra la 
Real orden de 30 de Agosto do 1900 
(referento á la ley de accidentes del 
trabajo), declarando de cuenta de la 
Diputación el material de impresiones 
para esta Sección, de cuya disposición 
no s e ha tenido más noticia oficial que 
la remisión de una factura por el Go
bierno civi l . 

Declarar vista la instancia do varios 
Ordenanzas del Hospital solicitando au
mento de sueldo. 

Idem la de D. Francisco Peña, Jefe 
cl ínico honorario del mismo Estableci
miento, solicitando que , á pesar de su 
categoría, pueda continuar percibiendo 
su sueldo como Alumno interno. 

Ídem la de Joaquín López, Jefe c l í 
nico honorario del mismo, solicitando 
una gratificación ó el cargo en propie
dad. 

í d e m la de varios Capellanes de la 
Beneficencia provincial solicitando au
mento de sueldo. 

ídem la de Francisco Post igo, Con-
ler je del Depósito do cadávores del 
Hospital Provincial, sobro igual solici
tud. 

Convertir en unainscripciónintrans-
ferible, á favor del Hospital Provincial, 
las 76.800 pesetas nominales en títulos 
de Deuda interior, adquiridos con las 
56.2:36*41 pesetas legadas á dicho Es
tablecimiento por doña María lbiricu, 
cumpliendo lo dispuesto por la Real 
orden de 28 do Abril último. 

ídem la resolución del Cuerpo de 
Letrados en e l litigio de mejor derecho 
á una liquidación do intereses de d e 
mora, eutre D. Sixto Maestre y don 
Eduardo González, dejaudo á los Tri -
buuales do Justicia la resolución del 
asunto. 

Satisfacer, con cargo al capítulo de 
Generales del Asilo de las Mercedes, 
las obras necesarias para la invest iga
ción de la causa de la pérdida de aguas, 
cuyas obras han sido declaradas de 
'urgente necesidad. 

Leído el dictamen proponiendo se 
apruebo la iustancia de D . Pedro Gar
cía, arrendatario del taller de e n c u a 
demac ión del Hospicio, solicitaudo 
sustituir la fianza que t ieue constitui
da en créditos contra la Corporación 
(facturas por sus trabajos) eu Obl iga
c iones provinciales, e l Sr. Villota se 
extrañó do que esta fianza estuviese 
constituida en Obligaciones, siendo así 
que e l Reí decreto de 4 de Enero de 
1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales no c o n 
s iente otra c lase de fianzas q u e las 
que se consignen en metálico ó eu 
efectos públicos. 

El Sr. Duran contestó que está acor
dado por la Diputación que se admita 
como fianza las Obligaciones provin

ciales, y lo qne el S r . García solicita
ba era que se lo devolviese la certifi
cación de los créditos que tiene contra 
la Diputación. 

El S r . Villota rectificó diciendo que 
ignoraba la oxistencia de tal acuerdo, 
pero que de todos modos hacia constar 
su protesta porq-:e contraveuía á las 
disposiciones l ega les . 

En igual sentido se expresaron los 
S r e s . Martín Vena, Górdou y Oli
vares . 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Leído otro por el que s e propone 
aprobar la instancia del Portoro t 
ro de estas oficinas D . José Fernán
dez, solicitando se le conceda habita
ción,, resolviendo se desocupe i n m e 
diatamente por quien la disfruta sin 
derecho, pasando á habitarla el soñor 
Fernández, e l Sr. Cárdenas rogó á la 
Comisión retirase ol dictamen por ser 
más de la compotencia de la de Go
bierno Interior, y á ésta debía pasar. 

El Sr. Duran, en nombre de la C -
misión, retiró el dictamen. 

Sin discusión fué confirmado el 
acuerdo ile la Comisión provincial, per 
el que so clasificó á D. Antonio Se
rrano, Director jubilado del Hospital 
Provincial , con el haber pasivo do 
3.500 pesetas anuales . 

Con el voto en contra de los s e ñ o 
res Peláez y Fiscowich fué aprobado 
el dictamen de la Comisión de F o m o i -
to, por el que se propone, en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el art 59 
del pl iego de condiciones genera le s , 
aprobado por Real decreto do 11 de 
Junio de 1886, que por el Sr. Ingen ie 
ro Jefe de la Corporación se proceda á 
la recepción provisional de las obras 
de habilitación del camino vecinal de 
Galapagar á la Estación férrea de To-
rrelodoues. 

Con el voto eu contra de los mismos 
señores , fué aprobado otro dictamen 
de la misma Comisión proponiendo 
que, s egún determina el art. ').° del 
p l iego de coudicioues genera l e s de 11 
do Junio de 1886, se satisfaga por don 
Ezequiel Llaguno, contratista de las 
obras de la segunda sección de la c a 
rretera provincial do VA Molar á Ras-
cafría, ol importe de los terrenos e x -
popiados en el término municipal de 
Miradores do la Sierra, con la bonifi
cación del 1 por 100 á que t iene dere
cho por el precepto legal . 

Leído el dictamen por el que se pro
pone manifestar á la Diputación el 
laudable propósito do la Sociedad El 
Fomento de las Artes de celebrar en 
el mes de Mayo próximo una Exposi 
ción de pequeñas industrias madrile
ñas, y proponer, en vista de la atenta 
invitación que dirige para qne so uom 
breu dos Sres. Diputados que formaráu 
parte de la Comisión ejecutiva que ha 
de organizar los trabajos, se sirva ha
cer tal designación, á fin de que di
chos señores puedan concurrir á la 
reunión preparatoria que ha de tener 
lugar e l día 26 del actual, e l cir. Du-
ráu propuso s e autorizase al Sr. P r e 
s idente para que designo á ios dos 
señores Diputados que han de formar 
parte de dicha Comisión. Así s e acorrió. 

Con el voto en contra del Sr. Peláez 
fné aprobado el dictamen proponiendo 
se informo al l imo. Sr. Dj legado do 
Hacienda de la provincia, que habién 
dose cumplido por el Ayuntamiento de 
Buitragd cuantas formalidades pres
criben la Ley de 8 de Mayo de 1888 é 
Instrucción de 21 del mismo año, pro
cede acceder á la excepción de venta 
en concepto de Dehesa boyal, sol ic i ta
da por e l cita lo Ayuntamiento, del 

mouto perteneciente á sus bienes pro-
pi >s, titulado dehesa de Caramai ía . 

En este m o m e n t o e n l r a r m en el Sa
lón los S r e s . ChapaprKta , Raboso, 
Cortinas Porras, Ranero , Cortina y 
Estecha y Martínez Contreras. 

Dada 'éctnra del dictamen de la Co
misión de Hacienda presentando el 
proyecto de presnpuestoordinario para 
ol año de 1901, el Sr. Dur.ín expuso 
trae, antes de proceder á la discusión, 
debía aclarar que la Comisión no traía 
criterio cerrado en los capítulos de 
gastos ó ingresos, s ino que el presu
puesto se aprobase nivelado, admitien
do cuantas enmiendas se presenten y 
que tiendan á mejorar los servicios , 
para lo cual, y con objeto de estudiar
los, debía quedarse un día sin c e l e 
brar sesión para después discutirlo 
por artículos y capítulos. 

La Diputacióu aceptó esta propuesta. 
El Sr. Martínez Contreras hizo cons

tar su voto en contra de la distribución 
de fondos para el próximo mes de Di
c iembre, sintiendo no haber estado en 
el momento en que s e trató de el la 
para haber explicado las razones per
t inentes , lo que hará cuando s e p r e 
sente otra distribución. 

El Sr. Presidente contestó que cons
taría en acta la manifestación a n t e 
rior. 

Puo3ta á discusión la totalidad del 
presupuesto, el Sr. Martínez Contreras 
consumió e l primor turno en contra 
diciendo quo le tocaba hoy romper el 
fuego contra la obra de la Comisión de 
Hacienda, y lo hacía bajo la impresión 
tte que su falta de conocimiento le im
pida señalar sus muchas faltas de e x -
p ciencia que advierte en este segundo 
proyecto de presupuesto; que bien qui
siera haber visto la opinión de la Presi
dencia, por ser costumbre tradicional 
consignarla, bien por escrito ó bien de 
palabra; quo lo primero que nota es 
que los ingresos que Se consignan no 
son exactos porque se oculta el déficit; 
que en esa obra mala hay a lgo bueno, 
como tendrá el gus to de exponer , es • 
tando conforme con que so sostenga 
la cifra total por haber hecho un e s t u 
dio completo de los presupuestos des
de e l año 1885, y desde entouces las 
cifras totales v i e u e n á estar equilibra
das con lo quo en la actualidad se pro. 
pone, poro entiende que la Diputación 
actual está llamada á imprimir nuevos 
rumbos á la Administración prov in
cial porque está en más favorables 
condiciones que las anteriores; que ha 
llamado su atención en primer térmi 
no la exposición que suscribe el señor 
Serrano Echevarría por la ser ie de 
ideas nuevas y proyectos que presenta 
para obtener mayor ingreso, las cua
les no han l legado á desarrollarse; 
que él quisiera ver las basos en que 
se funda el arriendo del cont ingente , 
porque en el Ayuntamiento tuvo la 
honra de formular las del arriendo de 
cousumos, que dista mucho de ser 
como éste; que el Ayuntamiento de 
Madrid paga quizás las tres cuartas 
partos de lo que importa el cont ingen
to, y no puede concederse una canti-
)al al arrendatario por trasladar el 

dinero desde la plaza de la Villa á la 
Diputación, y con respecto á los pue
blos es mavor la aceión ejecutiva del 
Presídeme que 11 de nu arrendatario, 
á no ser que se confiese que la perso-
ua dignísima que ocuna la Presidencia 
es inepta para obtener la recaudación, 
cosa que no cree , dadas las re levantes 
condiciones que reúne; que respecto 
del presupuesto do gas tos , la mayor 
parte son obligatorios, declarándose 
extremadamente radical, por ser este 

el momento de adoptar este criterio-
que es triste y lamentable la neo» s u 
dad que hay de cortar el bien de H'sa.s 
cuantas familias, pero que esto no im
porta, comparado con el que se uro. 
porciona a* la provincia, s iempre q& e 

sea ron justicia y equidad; que él <q>N 

na que la Diputación debe s o s t o n e r 

poco personal, pero apto y bien retri
buido, y que las ineptitudes legenda
rias salgan do esta Casa bien por ) hi-

• lacióu ó en otra forma; qne no es po
sible que la Comisión de Hacienda s i$-
tenga la partida que consigna p:ira 
personal porquo no responde á nin^'m 
fin práctico; que en el capítulo II, 0 u 
su artículo 5.°, s e consignan 2.000 
pesetas para calamidades públicas 
cantidad irrisoria si se t iene en cuen
ta que con el la no podría atenderse i 
ninguna epidemia que como la «grip. 
pe» y otras pudieran presentarse, pe
ro, en cambio, en el artículo anterior 
se consigna.para «Elecciones» lastima 
de 63 G98 pesetas, que no sabe si se 
destina al pago de almuerzos, al de 
jornales , á la compra de papel ó á 

"Otro objeto; que si on el raes de M«r-
zS próximo hubiese e lecc iones sobra
ría con el pico para satisfacer los gas* 
tos que ocasione, rogando á la Comi
sión se aparte on este punto d^ tos 
corruptelas establecidas, porque 
no es admiuistrar, sino derrochar; 
que con respecto á la partida do 7,000 
pesetas que se consigna para el BOLB-
TIN OFICIAL, sería mejor que pasa so á 
figurar entre los gastos genera les dol 
Hospicio ó al capítulo de Impreviv. 
y ol personal do plantilla que percibe 
sus haberes por esta nómina, a.m 
cuando presta serv ic ios on otras sa
ciónos, debía pasar á la nómina le 
Secretaría ó Contaduría; que resp -
to á la partida de 14.699 pesetas para 
bagajes, no se ocupaba de ella 
existir un contrato de desdicha para 
la Diputación, pero llamaba la aten
ción do los Sres. Diputados á ver si se 
podía reducir; quo en cuanto á la par
tida de 19.200 pesetas quo se cons ig
nan para tQúutas ,» debían hacerse 
las gest iones convenientes para qin 
el Ministerio do la Guerra cargu<> con 
esta ateucióu, ahora que se está oca-
pando del asunto; que respecto al ca
pítulo III que trata de las obras obli
gatorias y carreteras provinciales, ól 
hubiera seguido uu criterio totalmen
te opuesto al de la Comisión do Ha
cienda, por no ser buen camino e! de 
suprimir 100 000 pesetas, extrañan le
le que el Sr . Duran, como Diputado 
rural y que perteuece á la Comisióu, 
haya consentido una rebaja para la 
construcción y conservación di* carre
teras, extrañándole, igualmente , que 
los nuevos Diputados quo han reem
plazado á los anteriores no hayan 
hecho hincapié para conservar la par
tida; q u e no quería hablar de la s u -
presióu de s iete Capataces y de diea 
y se is P e o n e s camineros, porque 
hay que suprimir en primor lugar al 
personal administrativo y técnico q a e 
resulta innecesario, y porque con. 
aquella supresión no se resuelve el 
problema financiero de la proviucia; 
quo respecto á la pirtida de 1.400 pe 
setas q u e se consigna para la custodia 
de los Pabel lones hospitalarios, le pa
recía ex igua para el entretenimiento 
y las reparaciones que sean precisas, 
y que ó hay quo suprimirlos ó dotar
los debidamente; que en cuanto ai 1" 
pftulo IV «Cargas», recordarán ios se
ñores Diputados que DIO una batalla 
para que la Diputacióu acordase la re
visión de ios expe l ieutes de jubilación, 
y p los iones , entre las cuales se ©o-" 
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caentra alguna hija de un ilustro L e 
gado quo fue de la Corporación y que 
¡[ene buena posición, y ontiende que 
debían sonrojarso los que estuviesen 
en buenas coudiciones de fortuna de 
percibir una pensión de los fondos 
provinciales; que en cuanto á •Obli
gaciones y contratos» necesitaba s a 
ber antes de discutirse el articulado, 
aborigen, naturaleza y fecha á favo? 
de la persona que se hizo la obliga
ción y la razón que existe para con
signar la cantidad, á fln de que se flje 
en las bases del presupuesto la forma 
en que debe hacerse efectiva é in
cluirla en la distribución de fondos; 
que respecto á las partidas que se con
signan en el capítulo V para instruc
ción pública, debía manifestar que el 
personal de la Junta nunca ha hecho 
nada útil, y siendo esta una función 
del Estado no debía votar el crédito 
de la Diputación; que en el verano pa
sado propuso que este personal asis
tiera á la oficina á la hofa r e g l a m e n 
taria, y el Secretario de la misma, que 
es un hombre escrupuloso en el cum
plimiento de sus deberes, pero sin fa
cultad para declararse independiente, 
expuso á la Comisión que ésta no te 
nía para qué obl igarle á firmar su 
asistencia á la oficina; que habiéndose 
suprimido las Cajas especiales de 
Maestros debía suprimirse también el 
personal, así como también las canti
dades consignadas para suscripciones 
y encuademac iones , y adquisición de 
obras de Derecho y Administración; 
que en cuanto á la consignación para 
el Cuerpo Médico le parece exces iva , 
y sieudo dicho Cuerpo objeto de la 
atención pública y preferente nece
sitaba una transformación comple 
ta, revisando los expedientes p e r 
sonales, puesto que hay a lguno que 
han ingresado sin oposición, á pe
sar de ostentar este título a lgunos de 
ellos; que en cuanto á los Jefes Clíni
cos, ya había acordado la Comisión de 
Personal la sustitución por Módicos de 
guardia, á cuyo ñu había redactado 
un Cuestionario, que ya obra en poder 
del Sr. Decano, respecto á la forma 
de ingreso y derechos que pueden ob
tener; que la reducción de plazas y 
sueldos será otra economía, porque 
los Médicos t ienen medios sobrados de 
adquirir una numerosa cl ientela para 
atender holgadamente á sus necesida
des, y debiendo fijarse una base para 
que no siga en la forma en que está 
constituido; que también la Comisióu 
do Personal ha acordado hacer una re
visión de expedientes de los Alumnos 
internos, con el fin de que dejen de 
serlo los que estén comprendidos en 
el art. 6 0 del Reglamouto y los que 
hayan terminado su carrera, para ocu 
parse en reorgauizar el servicio y e s 
tirpar e t abuso que cometen; que el 
aumento de sueldo que se propone 
para los Jefes de Laboratorio es justí
simo, puesto que no pueden ejercer 
libremente su carrera, no sólo por 
la falta material de tiempo, sino 
porque así lo t iene acordado la Di
putación. Ocupándose de la partida 
consinada para Letrados, leyó una 
estadística formada desde el año 1 8 8 5 , 
en la que se demuestra las alzas y 
bajas que el Cuorpo de Letrados 
ha sufrido, y expresando su opinión 
de que con un Letrado que asista á la 
oficina hay suficiente para d e s e m p e 
ñar ol cometido que t ienen asignado, 
y las Comisiones podríau oirle en los 
distintos asuntos que se someten á su 
deliberación cuando lo creyesen opor 
tuno; que en cuanto á la organización 
de los revisores de carnes le parece 

deficiente, haciendo resaltar la nece
sidad de que cada Establecimiento 
tenga uno dotado con decoroso haber, 
y ex ig iéndole mayores" responsabil i
dades; que en cuanto á los dementes, 
rogaba á la Presidencia hiciese las 
gest iones neces?rias para que el Esta
do consigne en el presupuesto gone 
ral la subvención de 1 5 0 . 0 0 0 pesetas 
con que contribuía hace años , y que si 
el Sr. Presidente no tenía influencia 
para conseguir lo , debía procurársela, 
porque para todo hace falta, y mucho 
más para e l presente caso; que en 
cuanto á la cautidad que se consigna 
para víveres e s deficiente, porque, se
gún la nota que se le ha facilitado, se 
necesitan 7 0 . 0 0 0 pesetas , de donde 
resulta un déficit que habrá que e n 
jugar en el adicional próximo ó en ol 
presupuesto extraordinario que al 
efecto se forme; que las supresiones 
hechas en el Hospital de San Juau do 
Dios las ha realizado condicional-
mente porque cree que los servicios 
no son necesarios, y obedeciendo los 
aumentos á un plan de reorganiza 
cióa; quo ent :e las supresiones s e 
encuentra la del Jefe del Arsena 
por creer que podría encargarse un 
Profesor Medico, y que si no se a c e p 
tan los aumentos , retirará las rebajas; 
que en genera l , todos los artículos de 
los Establecimientos están indotados 
á sabiendas porque se dice que están 
aprobadas las contratas, cuando no e3 
cierto más que hasta flu do año; que 
las obras en los Establecimientos son 
tan necesarias corno la alimentación, 
tales como instalar en el Hospital de 
San Juan de Dios una cañería para 
gas y otra para agua y r iego, que es 
indispensable para que no pueda ser 
vir de pretexto para no trabajar, como 
hasta aquí, al personal del Laboratorio 
Histoquímico; que el capítulo de «Im
previstos» está pobremente dotado y 
no basta para cubrir las necesidades 
de una epidemia; que convendría que 
las oficinas que existen en la callo de 
Luzón s e trasladasen á esta Casa, de 
donde se economizarían el alquiler de 
2 .613 pesetas á que asc iende anual
mente , habilitando el Salón de Quiu-
tas, y ostimaudo que e l alquiler no 
debe pagarse más que hasta 3 1 de Di
ciembre próxiin-i; que respecto de los 
ingresos no debían fingirse, puesto 
que los castos lodos son efectivos, y 
para obtener aquél los eu mayor suma 
debía autorizarse á la Diputación á 
crear arbitrios extraordinarios porque 
no iba á tener sólo el Ayuntamiento 
este privilegio; que la mayor parte de 
los acogidos debieran estar e u el Asilo 
al cuidado del Ayuntamiento, que es 
el que todo lo absorbe, y debía reca
barse del Gobierno sea verdad lo que 
la Ley consigna respecto á los arbi
trios que puede imponer la Diputa
ción; que en cuauto al cont ingoute no 
había que esforzarse para obtener bue
na recaudación, sino que el actual 
Pres idente , lo mismo que hizo el se 
ñor Marques de Sardoal cuando d e s 
empeña el mismo cargo, uo debía con
sentir fueros al Ayuntamiento, y que 
con no pagar se consigue que oslen 
sin percibir sus haberos las amas do la 
l u d u s a ; que también lo constaba quo 
la Junta municipal había aprobado el 
presupuesto sin consignar la partida 
que al Ayuutamieuto corresponde por 
cont ingente , por lo que rogaba al se 
ñor Presidente gest ionase cerca de la 
Superioridad para pie sin la inclusión 
debida uo apruebe e l presupuesto mu 
nicipal. 

El Sr. Pres idente contestó que s e 
avistaría con el Sr. Ministro de la «io-

bernacióu para obligar al Ayuntamien
to á consignar la cantidad que le c o 
rresponde, y estaba dispuesto á con
seguir lo de todos los modos y ma
neras . 

El Sr. Martínez Contreras manifes
tó que debía enviarse antes de fin de 
mes un comisionado de apremio, úni
co medio que existo para cobrar los 
atrasos; que os uecesario que el arrien
do del contingente obedezca á fines 
más altos y no á la incapacidad dol 
encargado de cobrar, porque s e le da 
la patente de ineptitud ; que si el 
arriendo se hace de acuerdo y con 
consent imiento de los pueblos, no ten
dría inconveniente eu votarle; que 
cuando recientemente s e estableció el 
Gabinete hidrológioo , un Profesor 
eminente le dijo la forma eu que se 
podían obtener ingresos en metálico, 
suministrando los baños á los enfer
mos de las consultas y creando Salas 
especia les de cl ínicas operatorias en 
cada Pabellón, siendo este uu proble
ma á resolver; que entonces se habló 
de la creación del se l lo provincial y 
de que el peusamiento no está des
arrollado; quo otro arbitrio extraordi
nario e s el que s e l e ocurrió con mo
tivo de las corridas de los pueblos, cu
yo ingreso uo puede calcular, y esto 
servirá al maestro Ferroras para que 
haga una campaña contra la ce lebra
ción de las corridas mientras á los 
Maestros de escuela no se les paga; 
que eu los sótauos de la Plaza de T o 
ros ex is te una cantidad considerable 
do agua, y era un delito uo dotar al 
edificio del alcantarillado necesario, 
máxime cuando produce 4 5 . 0 0 0 duros, 
y que terminaba diciendo que deseaba 
contribuir á la obra de la Comisión 
de Hacienda, s iempre que atienda á 
as enmiendas y propuestas de los Di 

putados. 

El Sr. Presidente suspendió la d i s 
cusión para manifestar que el Sr. Cor
nuda, contratista de la carne, le había 
notificado que no podía dar más carne 
al Hospital Provincial que hasta el día 
de mañana, razón por la que procedía 
tomar una determinación. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo que 
convendría mucho á la Diputación que 
los contratistas se quedaran con el su 
ministro en buenas condiciones, d á n 
dole provisioualmente al que le quisie
ra, y que s e autorizase al Sr. Presiden
te con un voto do confianza para que 
pouga eu comunicación á los dos con • 
tratistas. 

El Sr. Chapiprieta dijo que, como se 
retiraba al Sr. Cornuda, sólo quedaba 
la proposición del Sr. Rodríguez, y que 
nadie más que la Presidencia puede 
decir cómo se va á pagar el suministro 
hasta fin de año, puesto que no polrá 
anunciarse la subasta hasta quo su im
porte figure consignado en el próximo 
prosupuesto. 

El Sr, Urbano, como Presidente de la 
Comisión de Beneficencia, expuso á la 
consideración de los Sres. Diputados lo 
que de los antecedeutes resulta, aña
diendo que desconocía los términos eu 
que autoriza la Real orden de 3 0 de 
Jul io último, porque pudiera estar en 
discordancia con el párrafo quinto— 
que l ee—de la instrucción para contra
tar servicios provinciales y munici
pales. 

El Sr. Ohapaprieta rectificó diciendo 
que en el verano último se había a u 
torizado para adquirir por Administra
ción varios artículos, entro el los el de 
la carne, y no limitaba precio, y, por 
tanto, dentro de las ofertas hechas po
día hacerse el contrato para zanjar esta 
cuestión antes del día de mañana, 

pudiéndolo firmar los Sres. Presidente 
y Visitador del Hospital Provincial . 
A s í s e acordó después de rectificar e l 
Sr . Urbano. 

Preguntado si se levantaba la sesión 
por haber terminado las horas reg la
mentarias, e l Sr. Serrano manifestó 
qu9 estimaría poder contestar al señor 
Martínez Contreras,aunque brevemen
te, y rogando que para pasado maña
na se presenten las enmiendas que los 
Srea. Diputados tengan por convenien
te al presupuesto de ingresos , que e s 
el primero que ha de discutirse, ded i 
cando la ses ión de mañana á la termi
nación de la totalidad. 

Bu este momento entró en el Salón 
e l Sr. Doval. 

Después de asentir á las anteriores 
manifestaciones y de conceder el se
ñor Presidente al Sr. Serrano e l uso 
de la palabra, dijo que , tauto él como 
los demás Diputados que con él habían 
venido á la Casa, lo habían hecho con 
el proposito de corresponder á la con
fianza que eu e l los se había deposita
do por e l Gobierno, sin contraer com-
promisoalguno, y si no se aceptaba por 
la Superioridad el presupuesto que s e 
hiciere, dejarían de pertenecer á la 
Corporación; que, como había antici
pado el Sr. Duran, la Comisión acep
tarla cuantas enmiendas tendiesen á 
economizar ó mejorar los servicios de 
la provincia, y mucho más de aque
llos Diputados que ya estaban en la 
Casa cuando ellos vinieron, que cono
cen más de cerca las neoesi lades de la 
misma; que el estado actual de la Di* 
putación e s debido á que los pueblos 
no pagan; que en pago al personal se 
invierte más de dos terceras partes de 
lo que se recauda, y ya se consigna 
en el proyecto de presupuesto uua ba
se , según la cual no se volverá á nom
brar empleado a lguno primero hasta 
que se haya amortizado la mitad del 
personal que constituye el capítulo I , 
ocupáudose las vacantes que ocurran 
por riguroso escalafón, y las que r e 
sulten después do extinguida la mitad 
por amortización, se proveerán por 
oposición de materias propias de la va
cante, ocupándose previamente la C o 
misión de Personal de la formación de 
escalafones y nueva plantilla para l le
gar á la realización de la economía, 
cuyo sistema se acabará cuando el los 
se vayan, como ocurrió en presu
puestos anteriores; que invitaba al 
Sr . Martínez Contreras á que presen
tase una reforma de personal, y tie
ne la seguridad de que todos estarán 
conformes; quo la Comisión no s e 
ha atrevido porque se encontró con 
distintas Reales órdenes y sentencias 
dol Tribunal Contencioso reponiendo á 
varios empleados que la Diputación 
suprimió, y por tauto estimaba que de
bía i r s e á una revisión de expedientes 
examinando los ascensos que cada fun
cionario ha tenido por si uo fuesen re
glamentarios, y que, para no cansar 
más á los Sres . Diputados, rogaba al 
Sr. Martíuez Contreras le dispensase 
no haber coatestado punto por punto á 
cuantas manifestaciones t iene e x p u e s 
tas, pero que lo hará con mucho gusto 
cuando se discuta el articulado. 

Se levantó la sesión, señalando el s e 
ñor Presideute para la de mañana la 
continuación del debate pendiente. = 
El Diputado Secretario, José Pe láe i 
Urquiua. 1 5 1 . — 3 0 3 . 

Sesión de 22 de Noviembre de 1900 
PRESIDENCIA DEL S U . D. TÜMÁs IONAOIO 

OE BRACETE 

Señores que asistieron: 
Arriaga.—Calatraveño.—Camarines 



(Marqués de). — Campoamor.—Cárde
nas.—-Ceruelos.—Cortina y Estecha.— 
Cortinas P o r r a s . — Chapa pr ie ta .—Do-
va l .—Duran .—Ftscowih .— Górdon 
Lucio.—Martín Vena.—Martínez Apa
ric io .—Novo y Colsou. — Olivares. — 
Raboso.—Ranero.—Sandoval .— Serra
no Echevarría. — Urbano.—Valdefuen-
tes (Marqués de).— Villaniayor (Mar
qués de ) .—Vi l lo ta .— Peláez (Secreta
rio). 

Abierta la ses ión á las tres y media 
de la tarde, y no habiendo aún concu
rrido ninguno d e l o s S r e s . Secretarios, 
fueron habilitados para actuar como 
talos los Sres. Arriaga y Górdon. 

Leída e l acta de la anterior, tuéapro-
bada. 

Acto seguido la Diputación quedó 
eutorada do que e l Sr. Santos Suárez 
no podía asistir á la sesión por encon 
trarse indispuesto. 

El Sr. Cárdenas preguntó qué Dipu
tados estaban con licencia, puesto qne 
notaba la falla de algunos . 

El Sr . Presidente contestó que n i n 
g u n o , habiendo un señor que aúu uo 
ha tomado posesión del cargo de Dipu
tado y excusado su asistoucia e l señor 
Santos Suárez y Jabat. 

Dada lectura de la proposición to 
mada eu consideración y declarada 
urgente en la ses ión anterior relativa 
á la prórroga diez ses iones más, la 
Diputación la aprobó por unanimidad. 

Continuando la discusión de la tota
lidad, e l Sr. Cárdenas habló para alu
s iones , manifestando que agradecía la 
que le había dirigido el Sr. Martínez 
Contreras porque l e daba ocasión para 
explicar su manera de pensar respec
to de las carreteras y caminos vecina
les; que en primer lugar debía pro* 
testar contra la indicación que en e l 
proyecto se hace de que los pueblos 
han respondido mal á los sacrificios 
que la Diputación ha hecho, puesto 
que podía asegurar que los pueblos 
del distrito de Navalcaruero-San Mar
tín de Valdeigles ias están al corriente 
eu sus pagos; que los caminos q u e la 
Diputacióu ha construido ha sido por 
no iigurar en el plan genera l de c a 
rreteras, explicando al efecto la c o n 
veniencia de que los pueblos tengan 
la mayor comunicación posible para 
transpoitar con facilidad s u s produc
tos, como ocurre con S*u Martín de 
Valdeiglesias, uno de los partidos más 
importantes, y que produce 50.000 
arrobas de vino que sen l levadas á la 
Estación de Robledo de Chávela por uu 
camino vecinal; que á cambio de estar 
lodo¿ los pueblo» a l corriente e n el 
pago del cont ingente , no t ienen, como 
debieran tener, un repioseutauto del 
contratista de bagajes pura hacer el 
servicio, viéudose los Ayuntamientos 
en la necesidad de atender á estas ne 
cesidades por cuenta del Erario muni 
cipal y que luego e l contratista uo 
satistace; tampoco satisface la Diputa
cióu el aumento gradual de Jos Maes
tros de escuela y l e s debe y a dos años, 
y gracias á sus iucosautes ges t iones 
pudo conseguir que l e s abonarau uno; 
que eu e l capítulo XI del presupuesto 
s e ha suprimido la partida cousiguada 
pura obras de interés local* y debía 
mauiíestar que la Corporación, duran
te los últitiiOs üie¿ u.rio , sólo había con
tribuido á la realización de 15 obras 
de 5 9 solicitadas; que la Comisión ha 
cometido un error a l consignar q u e 
de los caminos vecinales están e n c a r 
gados s iete Capataces y 21 Peones c a 
mineros, y podía asegurar , s e g ú n d a 
tos que leuia en su poder, que só lo 
son uu Capataz y 16 Peones , extra
ñándole el criterio que la Comisióu 
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sustenta para suprimirlos, entre los 
cuales se encuentra a lguno que, como 
Mariano Contreras, v i ene prestando 
servicio desde el año 1879, mientras 
sostiene > conserva á los tres I n g e 
nieros y otro personal de carreteras y 
de otras dependencias , y que á este 
artículo presentará la oportuna en
mienda, que ruega so acepte, sin per 
juicio de que s e haga una revisión de 
los caminos vecinales . 

El Sr. Duran, de la Comisión, dijo 
que no era pertinente la discusión en
tablada por e l S r . Cárdenas, porque 
s e refería á partidas sueltas del p r e 
supuesto en ver de ocuparse de la t o 
talidad, entendiendo que dicho señor 
puede presentar la enmienda a n u n 
ciada, y una vez que s e examine qui 
zas se admita y la apoyen los Diputa 
dos rurales que pertenecen á la Co
misión. 

En es te momento entró en e l Salón 
e l Sr. Peláez. 

El Sr. Cárdenas rectificó añadiendo 
que se había extendido para fundar 
mejor e l motivo de su protesta contra 
la torma de tratar á los pueblos. 

El Sr. Fiscowich habló para alusio
nes , diciendo que era el raeuor padre 
de todos los que han contribuido á la 
confección del presupuesto por haber 
estado alejado, y no de>ea eximirse , 
sino que cousidera suya la ponencia 
del Sr. Serrano Echevarría; que e l s e 
ñor Martínez Contreras coincidió con 
todos los deseos de la Comisión porque 
parecía que vivía dentro de el la mis
ma, y de é l espera obtener la forma 
de hacer las economías en el persoual, 
porque la Comisión se ha limitado á 
consignar la misma suma de años a n 
teriores; que la Comisión de Personal 
debía haber remitido las reformas; 
que la forma eu que v iene e l presu
puesto ha sido para dar pretexto á que 
el Sr. Martínez Contreras diese su 
concurso, porque los Vocales de la 
Comisión no son dictadores y no pue
den variar e l carácter de los servicios, 
brindando al Sr. Martínez Contreras á 
qu« puutualice y diga á lo que s e com
prometió en la sesión de ayer, y diga 
e l personal innecesario con sus hom
bres y categor ías . 

El Sr. Martínez Contreras habló 
para ulusi «nos, diciendo que la Comi
sióu de Huelen da uo había invitado á 
la de Persoual para que remit iese los 
datos y autecedentes, y que no podía 
puntualizar los nombres del persoual 
que sobra porque se hiriere uua ofen
sa, pero podrá decir que sobraban tres 
Jefes de Sección, y debían fijarse r e 
glas para olegir el personal que ha de 
quedar y selecohmar al que no haga 
falta, refiriéndose s iempre á la planti
lla y no á los nombres de las per 
sonas . 

El Sr. Fiscowich expuso que era per
fectamente inútil el fijar los nombres , 
bastándole con que iudique los cargos. 

E l Sr. Serrano Echevarría dijo que 
la Comisión de ilación.lu había estado 
aguardando á que las demás remit ie 
ran los datos pura la confección del 
presupuesto, y como éste urgía, lo ha 
presentado e u la forma que v iene , no 
teniendo criterio cerrado, puesto que 
aceptarán cuantas enmiendas s e c o n 
s ideren conveuieutes , y por lo q u e al 
persoual respecta , debían hacerse 
uuas plantillas y l levarlas á la apro
bación de la Superioridad, c o n s i g n a n 
do al mismo tiempo bases para i m p e 
dir que por nadie se puedan hacer 
nuevos nombramientos . 

El Sr . Cárdenas manifestó que á la 
Comisióu de Fomento no se le había 
comunicado por la de Hacienda, como 

es costumbre, cuándo iba á formar el 
presupuesto, ni se le pidieron n i n g u 
nos datos. 

El Sr. Coi l inas Porras hizo igual 
manifestación con respecto á la de Go
bernación. 

El Sr. Serrano Echovaría manifestó 
que recordaba e l hocho indubitado 
que cuando se retiró el anterior pro
yecto de presupuesto se dijo que las 
Comisiones remitirían los datos q u e 
esl imasen oportuno. 

El Sr. Chapaprieta consumió el s e 
gundo turno en contra, diciendo que 
la Comisión habia fijado los ingresos, 
no haciendo uso de las atribuciones 
de la ley que concede la imposición de 
arbitrios extraordinario?, porque uo 
responderían á las molestias que su 
cobranza origine; que no podía otor
gar su voto respecto del contingente 
mientras se sostenga la cifra que se 
propone, porque no s e ha dado el caso, 
como ahora, de l legar al 16 por lOO 
del reparto; que no valía aumentarle , 
porqno e l Sr. Ministro de la Goberna
ción no lo ha de aceptar, maravil lan • 
doie que los Sres. Duran y Raboso hi
ciera u constar eu el anterior proyecto 
que ta Superioridad se oponía á hacer 
e l aumento y luego suscriban e l actual 
aumentándole; que la Diputación debe 
lijar la misma partida que figura en e l 
presupuesto vigente , ó sea girando e l 
reparto bajo e l tipo de lb'SQ por 100, 
y agregaudo á es te ingreso los demás 
ordinarios, cou los cuales estaba con
forme; que estaña couforme con e l 
arriendo, deplorando que la Comisión 
no haya traído e l proyecto acabado 
para aprobarle y acordar e l modo de 
nacerlo efectivo; que la base del 
arriendo debía ser la de que i n g r e s a 
se en la Caja proviucial mensualmente 
la dozava parte del importe total del 
prosupuesto; que la causa doldónci t , 
que calcula en 500 .000 pesetas, e s de
bido á que en e l presupuesto uo se 
consignan v íveres más que para un 
determinado número, cuando á todos 
los Sres. Diputados l e s constaba que 
existía mucho mayor eu el Hospital 
Proviucial y e n los demás Estableci
mientos de beneficencia, donde uo 
sólo se sost iene á naturales de esta 
provincia, s ino á los do otras y a un á 
los extranjeros; que debía pedirse al 
Sr. Ministro, después de exponerle la 
situación angustiosa en que la Diputa
ción se encuentra, la necesidad inelu
dible y de todo punto necesaria de que 
auxi l ie cou uua subvencióu, como lo 
hizo durante a lgunos años, puesto que 
la Diputación no sólo sostiene cargas 
provinciales, s iuo g e n e r a l e s , como son 
las Clínicas de Medicina y los demen
tes, cuya mayoría no son de esta pro
vincia; que si esto uo se cons igue , él 
s e comprometía á provocar una c u e s -
tióu de orden público si s e l e nombra
ba Visitador del Hospital Provincial , 
no admitiendo niugúu enfermo más 
que excediese del número presupues 
to, y echando á la cal le , si excedía, á 
los enfermos que sobrasen; que le pa
recía justa la propuesta de la Comi
sión para que s e amorticen las v'acau-
tes que ocurran en el personal y s e 
reorganicen los servicios, y que nega
ba eu absoluto su voto para aumentar 
e l contingente, debiéndose solicitar la 
subvención y señalar los arbitrios que 
la Diputación puede imponer con arre
g lo á la ley. 

El Sr. Do val habló en pro diciendo 
que uo ha habido niugúu presupuesto 
que , como este , responda á las verda-
ueras necesidades de la provincia, 
siendo e l promedio de lo recaudado lo 
que s e cons igua, buscado de los pre

supuestos de hace diez años; q u e p a 

hacer el a i mentó de 0*44 por looQ? 
el cont ingente , so ha tenido en cue Q 

ta la rebaja de la riqueza de Madrid * 
de los pueblos; que los datos de \¿ 
estancias de dementes los tomó la Co 
misión del último presupuesto ordu 
nario y adicional, dejando á la inicial 
t iva del Sr. Chapaprieta el particular 
referente al racionado, y á la del se-
ñor Martínez Contreras e l relativo á¡ 
personal. 

Los Sres. Chapaprieta y Doval rec. tincaron. 
EJ Sr. Ranero consumió el tercer 

turno eu contra de la totalidad del 
presupuesto manifestando que para la 
confección del actual proyecto se ha 
tomado el promedio de presupuestos 
pasados y se ha querido sujetar los 
gastos á lo recaudado, s in tener en 
cuenta q u e hay gastos obligatorios 
que no se pueden eludir; que e l año 
pasado s e s iguió uu criterio completa
mente distinto por la Comisión de Ha
cienda e levando e l reparto entre los 
Ayuntamientos al 17 por 100, por lo 
que combatió e l presupuesto, e l que 
fué devuel to por el Miuisterio de la Go
bernación para que s e rebajase á un 
quince y pico por ciento; que e l actual 
ha de tener un déficit de 242.535 pe
setas, aun suponiendo que pague el 
Municipio de Madrid y e l de los demás 
pueblos, puesto que las estancias de 
enfermos en e l Hospital son mucho 
mayor de las calculadas, sucediendo 
lo misino en e l Hospicio; que se e l e 
vará á 5 0 0 e l pie de familia, y que los 
gastos en los tal leres del mismo serán 
bastante mayores . 

Respecto de los ingresos , dijo que 
podrían reforzarse cobrando las ofren
das funerarias, que e s un derecho que 
tiene e l Hospicio de Madrid de perci
bir uu 5 por 100 sobre e l importe de 
todos los funerales que se celebren en 
Madrid, lo cual se encuentra abando
nado por la Diputación, creyendo que 
debía estudiarse el asunto por los Le
trados de la Beneficencia, para hacer 
la reclamación oportuna al Obispo; 
que también sería fuente de negocios 
ios intereses de las Obligaciones mu
nicipales que s e emitieron para pagar 
á los acreedores y q u e los Ayunta
mientos uo satisfacen; que con re la
ción á las casas que posee la Diputa
cióu, debía de hacerse una revisión de 
los títulos y valoración de las mismas; 
que desde la supresión de las Cajas 
especiales de los Establecímieutos las 
he ieuc ias en favor de los mismos han 
disminuido considerablemente, pues 
muchos testadores s e retraen de hacer 
logados por temor á que las mandas 
no l leguen á la Inclusa ni Hospital, 
y que se desnaturaliza la voluntad del 
testador, dándose e l caso de que don 
Patricio Bacquó, ai dejar s u s bienes á 
la Beneficencia provincial , confió su 
distribución á los testamentarios por 
la desconfianza que le inspiraba la 
Corporación; que en este punto c o n 
creto de las casas e s de la misma opi
nión que la Comisión de Hacienda. 

Sobre los empleados entendía que, 
si bien e n e l presupuesto pasado se 
estableció una base parecida á la que 
ahora se propone, no s e cumplió, por 
lo que cre ía que debía nacerse una 
rebaja gradual en todos los sueldos 
superiores á 1.500 pesetas; que no le 
tareco acertada la mo*iw-> v v v i#o^eias; que no le 

parece acertada la medida de la Comi
sióu suprimiendo Peoues camineros y 
conservaudo Iugeuieros , Ayudantes y 
Sobrestantes . 

Que la Plaza de Toros produce m u 
cho á la Diputacióu, y que pedía r e v i 
sarse la coustrucci>u de las Plazas de 

J 
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«oros »le los pueblos para ver su sol i 
dez y evitar catástrofes, consiguiendo* 
. 0 de este modo cerrar muchas y au-
jaeutar los routl mientos do la de Ma
drid-
. Terminó proponiendo couvertir los 
Pabollones hospitalarios del Gorro del 
pimiento e n Sana to r io y traslailar á 
¿1 los enfermos crónicos y tuberculo-
gos que existen en el Hospital Provin
cial, los que perjudican á los enfermos 
agudos, que muchas veces no e n c u e n 
tran cama. 

El Sr. Calatrayoño dijo que s e n ? una 
economía para ia provincia el habil i 
tar los Pabe l lones hospitalarios para 
enfermos tuberculosos, porque en el 
Congreso Módico verificado en Berlín, 
después en Roma y últ imamente en 
Parts, se ha declarado el uso de medi
cinas para esta c lase de enfermos, ne
cesitando tan sólo (|ue el Estableci
miento esté bien orientado, con lo que 
se conseguirá desalojar a lgo el Hos
pital Provincial , y á cuyo fln pedía la 
consignación del crédito necesario; 
que le parecía bien el impreso especial 
que se obtendría on oí Hospital de San 
Juan de Dios instalando una sala espe
cial para sifilíticos y enfermos do la 
piel, previo pago, no estando conforme 
con que á los que asisten á las consul
tas se les suministre del Estableci
miento las medicinas necesarias ui 
tampoco con oí impuesto por cada bailo 
que necesiteu, porque e s depresivo 
para la Corporación; que d semejanza 
del Asilo do Sauta Rita, debía ins ta 
larse un departamento en el Hospicio 
para niños incorregibles y de buenas 
familias, previo el pago do la pensión, 
que pudiera ser de dos, tros ó cuatro 
pesetas diarias, y que para obtener 
mayores ingresos debía fijarse un sello 
provincial de 30 céntimos en cada uno 
ile los bil letes de las corridas de toros, 
y de 15 en los de las de novi l los . 

El S r . Serrano Echevarría manifes
tó que, con ayuda de los Diputados an
teriores y con el deseo de los nuevos , 
tenía la seguridad que este presupues
to podría resultar un modelo, puesto 
que, por lo que á persoual respecta, ya 
se hace la indicación, declarando' la 
responsabilidad directa entre e l que 
haga el nombramiento y el que se 
considere perjudicado, y el Sr. Mar
tínez Coutreras TRAERÁ la plantil la, se* 
gún ha ofrecido, y podían todos tener 
la seguridad que si en el Ministerio 
de ia Gobernación no s e aprobase el 
presupuesto eu la forma que lo acuer
de la Diputación, é l , y los que cou él 
han venido, dejarían de perteuecer á 
la misma por.no l igarles en absoluto 
compromiso a lguno que l es obl igue á 
continuar. 

El Sr. Ranero dio la enhorabuena 
si Sr. Serrano Echevarría por sus e x 
cepcionales condiciones y por la obra 
meritoria del presupuesto. 

El Sr. Martfuoz Coutreras expuso 
l ú e acababa de pedir los antecedentes 
de persoual para cumplir con su pro
pósito, que están á iuf-jrme del S e s r e -
lario de la Corporación, los cuales no 
Je le han entregado, declinan lo el 
honor que se le h ib ía contlado porque 
ü o puede cumpl ir . 
. El Sr. Serrauo Echevarría dijo que 

• i Presisent» debía encarg irse da q u e 
* l Sr, Martínez Coutreras se le e n t r e 
gasen los datos que había pedido. 
También mauifestó q u e , á fln de que 
Ja Comisión de Hacienda hiciese con 
g l eb i la ant ic ipic ión e l es tudio de 

l a s enmiendas que se presenten, ro
gaba que no s e ce lebrase sesión en el 
^ a de mañana; que s<3 presentasen 

1 3& sólo las que puedan referirse á los 

I 
tres capítulos primeros 1 1 presupues
to de gastos , que son l.«s quo nuica-
meuto podrán discutirse en la próxi
ma sesión. Así so acordó. 

El Sr. Presidente contestó, respecto 
ú lo manifestado por e l Sr. Martínez 
Contreras, que adoptaría las medidas 
convenientes p i ra quo so lo e n t r e 
guen los antecedentes p • üdos Tam
bién expuso que, en virtud de la a u 
torización que s e le conce lió, había 
designado á los Sros Novo y Colson 
y Cirdenas para que formen parte de 
la Junta do la Exposición de peque
ñas iudusirias «nio promueve el Fo
mento de las \ r l e s . 

••• levautó la sesión, señalando e l 
Sr. Presidente coma orden leí día pa
ra la próxima la continuación del de 
bate pendiente. =aEl Diputado Secre
tario, José Peláez Urquina. 

1 5 2 . - 3 5 0 . 

J Í Y U N T A M I E N T O S 

Garganti l la 
El padrón de cédalas personales ue este 

pueblo, para el año actual de 1901, se ha
lla terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, á contar desde la fe-
oha, durante los cuales podran haoer los 
interesados las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Gargantilla á 4 de Febrero de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde. Demetrio Martin. 

180 . -460 . 
F - - c s n c . i i l i . i s 

Se halla expuesto al público, por tér
mino de^quince dias, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el padrón de cédalas personales y 
listas oobratorias, formado para el año de 
1901. 

Fresnedillas 3 de Febrero de 1901.=» 
El Aloalde, Donato Garda. 

180.—461 
Móstoles 

Formadas las listas de contribayentes 
y secciones, base pitra el sorteo de Voca
les asociados de la nneva Jauta munici
pal de este pueblo, se hallan de manifies • 
to en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, á los efectos del 
articulo ti? de la ley Municipal. 

Móstoles 3 de Febrero de 1901.=E1 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

179.—426. 

Tesorería úe ¿iacienüa 
áe la p r o v i n c i a de ]VIadsid 

Derechos Reales 
Por la Tesoreria de H toionda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instraooión de 26 de 
Abril de 19C1I deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100. sobre el tmrorte de sus descu
biertos, á los contribuyente* sujetos á 
dioha trlbataotón en Madrid que pertene
ce á la zona primera y que resultan in-
olaidos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artioalo 51 de la 
misma Instrucción, publiques» esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia y entregúense á la acoión ejecn 
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que so hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 31 de Enero de 1901.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Agalrre. 

179—416 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De contormidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro Inoursosenel primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Getafe, que pertenece á la zona 
de la misma y que resultan incluidos en 
la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publiquese e*ta provi
dencia en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aoc ón ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qae se hace público en conformi-
d<i 1 de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 31 de Enero de 1901.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Agairre. 

179.—417. 

Contribución industrial accidental 
Año de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que perteneoe á la 
zona segunda y qae resaltan inolaídos 
en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
mtsma Instrucción, publiquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia yentréguenseá la acoión ejecutiva 
los respeotlvos valores, previos los reqai 
sitos correspondientes. 

Lo qae se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioa'o 51. 

Madrid l . ° d e Febrero de 1901.=E1 
Tesorero de Hacienda, Moisés Agairre. 

179.—418. 

Providencias judiciales 

Juzgados de PTIMERA instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audienoia de esta corte oon 
feoha 7 del actual, en los autos ejecuti
vo- seguidos por D. Felipe Padierna de 
Villapadierna y Enoe, Conde de Vi 11a-
padierna, y otros, contra D. Juan Barrio 
Satanove y otro, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta un 
frontón ó juego de pelota, titulado del 
Retiro, consistente en tapias construidas 
de ladrillo y cal, oon pavimeuto de pon 
land, para dos juegos, con gradas de ma 
dera muy viejas y tres ediñoaoiones de 
ladrillo y yeso, oon tejado de tapia ado 
sado á dloho frontón, y dos armarios, 
cuatro bancos de madera y otros efectos 
del expresado frontón, sin que esté com

prendido el terreno donde se hnlla edifl-
oado, la oual tendrá lagar en este Juz
gado el día catorce de Marzo próximo y 
hora de las catoroe, sirviendo da tipo la 
cantidad de oinoo mil pesetas en que han 
sido valuados dichos bienes; advirtién
dose á los Imitadores que no podrán ad
mitirse posturas qne no cubran las dos 
terceras partes de dioha suma, y que 
para tomar parte en el remate deberán 
lonsignar previamente el diez por oiento 
le dicho tipo sobre la mesa del Juzgado, 

y no existen títulos, sin que tengan dere
cho á exigirlos. 

Madrid siete de Febrero de mil nove
cientos uno.=V.° B.°=El Sr. Juez de 
primera instancia, Guitón.—El Escriba
no, ante mi, Fulgencio Muzas. 

22.—P. 
BUENA VISTA 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de et ta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Ramos (a) «el Chato de Jerez», 
onyas demás oircuustanoias y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez dias, cootados desde el siguiente a 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castafiou, 
con el objeto de recibirle indagatoria en 
causa que se le signo por estafa; aperci
bido que, de no veritioarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
to.ias las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan 4 
la busca del expresado procesado, ouyaf 
sellas personales se ignoran, y en el CUBO 
de ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados. 

Madrid 2 de Enero de 1901. = José 
S. Méndez. => El Escribano, Licenciado 
Vicente Moreno. 

179.—428. 
CENTRO 

En los autos de demanda olvil ejeouti-
vos seguidos a instanoia de D. Rafael 
Muñoz Lacosta, contra D. Ignaoio Llopis 
y Jiménez, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado sentenoia, ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos. El Sr. D. Juan Franoisoo 
Ruiz y Andrés, Juez de primera instan
oia del distrito del Centro de esta corte, 
habiendo visto los presentes autos de de
manda civil ejecutiva seguidos á instan
oia de D. Rafael Mufioz Lacosta, mayor 
de edad, casado, militar y veoino de esta 
capital, á quien defiende el Abogado don 
Manuel Guijarro y representa el Proou-
rador D. Federico del Río y López, con
tra D. Ignacio Llopis y Jiménez, mayor 
de edad, propietario y de ignorado para
dero, por lo qae ha sido declarado en re
beldía, sobre pago de pesetas y. . . 

Fallo: Qae debo mandar y mando s e 
guir la eieoaoión adelante hasta haoer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y qae embargarse puedan en lo s u 
cesivo á D. Ignaoio Llopis y Jiménez, y 
oon el producto de los mismos entero y 
oumpiido pago á su aoreedor D. Rafael 
Muüy/. Laoosta de la oantidad de oinoo 

I mi; quinientas pesetas á que viene obliga-
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do por virtud de la escritura de compra

venta otorgada en catorce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis ante 
el Notario de esta oorte D. Antonio Rodrí

guez de Gálvez, con más el interés con

venido en dicha escritora, á razón del 
seis por oiento anual desde la fecha del 
otorgamiento y hasta el completo pago, 
y las costas oausadas y que se originen, 
en las que expresamente se condena al 
mencionado deudor. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Jnan Francisoo Ruiz. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, a fin de que sirva 
de notificación al deudor D. Ignacio Llo

pis y Jiménez, expido la presente en 
Madrid á siete de Diciembre de mil no

veoientos.=El Escribano, Ángel Ángulo. 

20.—P. 
CONGRESO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, en los autos pro

movidos sobre aprobación de las opera

ciones divisorias de bienes por muerte de 
D. Ildefonso Diego y Tomé, vecino que 
fué de esta oorte, ha dictado la si

guiente 
Providencia.—Juez, Sr. García Rome

ro.=Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Congreso. Madrid primero de 
Febrero de mil novecientos u n o . = P o r 
repartido á este Juzgado y Esoribania el 
precedente escrito con las operaciones di

visorias de bienes por fallecimiento de 
D. Ildefonso Diego y Tomé. Se tiene por 
parte al Procurador D. Hilario Dago en 
nombre de la viuda doña María Asun

ción Vicente y Luis, y de los herederos 
doña Concepción y doña Josefa Diego y 
Tomé, D. Florentino Diego Rodríguez, 
doña Petra Rodríguez Serrano, en repre

sentación de sus tres hijos menores Boni

facio, Filomena y Julia Diego y Rodri

go z, entendiéndose con el mismo las di

llgeaoi&8 sucesivas. Pónganse de mani

fles'o en Escribanía diohas operaoiones 
por término de ooho días, haoiéndose sa

ber a D. Hipólito Escudero, oomo apode

rado del otro de los herederos D. Fran

oisco Diego y Tomó, y mediante mani

festarse que se ignora el domicilio de los 
otros dos herederos doña Amalia y don 
Carlos Diego y Tomé, hermanos del oau 
s inte, notifíqueseles esta providencia en 
Estrados, por medio de edicto, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid, Bo 
LIÍTIN OFICIAL de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos de esta corte, para que 
en el término de ooho días comparezoan 
por si, ó oon representación legítima, á 
examinar las operaoiones divisorias da 
bienes; bajo apercibimiento que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. Lo manda y fir 
ina 3 . S., de que doy f e .=José García 
Romero.=Ante mi, Ezequiel Arizmendi. 

Y para que sirva de notificación á dO' 
fia Amalla y D. Carlos Diego y Tomé, 
oon el aperoibimlento expresado, autori 
zo La presente cédula en Madrid á cuatro 
de Febrero de mil novecientos u n o . = V i s 

to bueno.—El Sr. Juez, J. Garía Rotne 
ro.=Ezequiel Arizmendi. 

21.—P. 
INCLUSA 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providenoia del Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito de ta In 
olusa en esta oapital, se anuncia la ven 

ta de cuarenta arrobas de vino tinto, 
veinticuatro botellas de Jerez, ocho oo

rambres, doce sifones de agua de Seltz, 
media arroba de aguardiente, un orga

nillo de manubrio y un aparato completo 
llamado oaballitos del «Tío vivo», tasa

do en dos rail pesetas, y los demás efec

tos en quinientas noventa y seis pesetas, 
todos los cuales salen á subasta en una 
sola partida ó lote, bajo las oondioiones 
siguientes: 

No admitirse postura parcial á los ob

jetos, sino á todos en conjunto, ni infe

rior á los dos tercios de la tasaoión. 
Deberse consignar previamente la dé

cima parte de las dos mil quinientas no

venta y seis pesetas á que asoiende el 
avalúo. 

Y poderse haoer la subasta á calidad 
de oeder á un tercero. 

Hasta el día del remate, que tendrá lu

gar el día veintisiete del aotual, á las oa

toroe horas, en el looal del Juzgado, 
calle del General Castaños, número uno, 
el Aotuario dará cuantos pormenores in

teresen á b s licitadore?, manifestando 
asimismo el looal donde se hallan los 
efeotos para que puedan examinarlos las 
personas á quienes interese. 

Madrid siete de Febrero de mil nove

cientos uno .=V.° B . ° = E l Juez de pri

mera instancia, Luis Rodríguez de Lle

ra .=El Escribano, Flaviano Uldarioo de 
la Torre. 

23.—P. 

LATINA 

Ü. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Latina de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Gregorio González, natural de esta 
oorte, hijo de Ramona González, de oa 
toroe afios, soltero, zapatero, que vivió 
en la oalle del Águila, núm. 27, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene 
ral Castalios, oon el objeto de que res 
ponda á los cargos que le resultan en 
causa por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: estatura regu 
lar, pelo castaño, ojos pardos y viste 
traje en mal estado,'y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid á 5 de Febrero de 1901.=Luis 
Rubio.=El Esoribano, P. H. del Sr. Li

brero, Alberto de Meroado. 
179.— 441. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Francisca Man

zano, cuyas demás oircunstanoias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de segundo día oomparezca en di

cicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, le parará 
el perjuioio á que haya lugar, 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Parapi l lón.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

175 . 279 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisco Pampillóu, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á María Lopéz 
García y Josefa Fernández y Fernández, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoan en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta enjui

sio de faltas; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará elperjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901—V.° B.°= 
Pampillón.= El Secretario, Mariano Or

dax. 
175.—287. 

BU EN A VIST A 
En virtud de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla

ma y emplaza á María Eohevarría Orte

goso, que dijo vivir en la calle dePelayo, 
núm. 6, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días com

parezca en dieho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 

á responder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.528 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
aperoibida que, de no verificarlo, le para

rá el perjuioio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 14 Enero de 1901.=V.° B . ° = 

Rioardo Maya.=El Secretario, Lioenoia» 
do Mario Serrataoó. 

174.—208. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Pura Sánchez Agua

do, que dijo vivir en la oalle de la Adua

na, número 41, piso segundo, y en lnao

tualidad se ignora, para que en el térmi

no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén,núme

ro 2, piso segundo, á responder de los car

gos que la resultan en el juicio de fal

tas número 871 que pende en este J u z 

gado por lesiones; apercibida que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1901 . = V . ° B.°= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia

do Mario Serratacó. 
174.—209. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por el presente se oita y 
llama á Miguel Abranga Segorbe, que 
dijo vivir en el Banco de España, cuarto 
número 10, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm 1.125 que pen

de en este Juzgado por lesiones; aperci

bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1901. = V> B.° 
= Ricardo Maya.=El Seoretario, Lioen

oiado Mario Serrataoó. 
173.—20G. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte,

 e l presente se cita, 
llama y emplaza á . Fernández 
Calleja, quedijo vivir en la oalle del Am

paro, número 23, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á responder de los cargos que la re

sultan en el juioio de faltas núm. 1.495 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; aperoibida que, de no verificarlo 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 de Enero d e l 9 0 1 . = V .
o

B .
o

= 
Rioardo Maya.^El Secretario, Licenoia

do Mario Serratacó. 
173.—204. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita 
llama y emplaza á Vioente Suárez Díaz, 
que dijo vivir en la oalle de 
núm. 18, bajo, y en la aotualidad se igno 
ra, para que en el término de nueve días 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juioio de faltas número 1.313 que 
pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio á que haya lugar en de

reoho. 
Madrid 14 de Enero de 1901. = V . ° B.° 

=Ricardo Maya.=El Secretario, Licen

ciado Mario Serratacó. 
174.—212. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla

ma y emplaza á Luis Merino Lopéz, que 
dijo vivir en la calle del Cardenal Cisne

ros, número 32, segundo derecha, y que 
en la aotualidad se ignora, para qne en el 
término de nueve días oomparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 1.371 que pende en este 
Juzgado por infracción del reglamento; 
apercibido que.de no verificarlo, le para

rá el perjuicio que haya lugar en derecho. 
Madrid 14 Enero de 1901. — V.° B . ° 

Rioardo Maya.=El Seoretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
174—214. 

LATINA 
En virtud de providencia del sefior 

D. Cristóbal Cerquella Esoalante, Jueí 
munioipal del distrito de la Latina, 8« 
oita y llama por término de oinoo día» 
á \ntonio Nava García, de ouarent* S 
un años, natural de Bonal, provino!* 
de Jaén, de estado casado, ocupaoion 
artista,y quedijo vivirenlacalle de Arde

mans, núm. 9, Guindalera, á fin de qfl* 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldon»

das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en le misino; 
apercibido que, de no oomparecer 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l.° Enero de 1901.=»V.° B .
t f

* 
Cerquella.=El Secretario, Licenciado 
Julián Fernáudez García. 
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